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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento relativo a las 
medidas sanitaras y prevención 
del Sars-Cov-2 Ómicron, 
presentado por la diputada 
Gloria Del Carmen Tapia 
Reyes, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.
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distribución de vacunas, sumando 65 millones 038 mil 
728 personas inmunizadas; en Michoacán tenemos 120 
mil 199 casos confirmados tras la nueva normalidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, presento a 
la consideración de esté Pleno lo siguiente

Posicionamiento

Son alarmantes las cifras, aunque los casos van en 
descenso, es por eso que hoy les hago un llamado a 
mis queridos michoacanas y michoacanos, y realizo un 
exhorto a los 113 municipios del estado, recordando que 
tanto gobierno como sociedad, somos responsables en 
el cumplimiento de las medidas sanitarias a fin de evitar 
más contagios, por eso, éste es momento de retomar 
con responsabilidad y compromiso, los cuidados ante 
la mutación del Sars-Cov-2, Delta y ahora Ómicron. 

A no relajar las medidas de seguridad sanitarias, 
a evitar la aglomeración de personas, a utilizar de 
manera correcta el cubrebocas, a seguirnos lavando las 
manos con agua y jabón, utilizar gel antibacterial, todo 
esto con la finalidad de evitar una cuarta oleada de la 
variante ómicron.

¡Es momento de no bajar la guardia! 

Recordemos, que las principales fuentes de contacto 
son: de persona a persona, por objetos contaminados 
con el virus, con gotículas que salen de la nariz o boca 
de una persona infectada, al toser, estornudar o hablar. 
Es por eso que hoy les reitero de manera atenta mi 
llamado a todas y todos, a que reforcemos las medidas 
sanitarias para evitar la propagación del virus, ya 
sabemos que utilizar mascarilla y/o cubre bocas salva 
vidas, usémoslo. Recordemos la higiene, es importante 
lavarse las manos con agua y jabón con frecuencia, usar 
desinfectante con base de al 70% de alcohol, debemos 
estar atentos a los síntomas y en caso de detectar, dolor 
de cabeza, fiebre, tos o dificultad para respirar, buscar 
atención médica de inmediato. 

Es momento de cuidarnos, evitando nuevos 
contagios, porque solo así, sin bajar la guardia, 
protegeremos a nuestras familias michoacanas que 
tanto queremos, evitando ésta mortal enfermedad.

¡Cuidémonos unos a otros, 
que Michoacán nos necesita!

Por su atención, muchas gracias.

Morelia, Michoacán, a 06 de diciembre de 2021.

Atentamente

Dip. Gloria del Carmen Tapia Reyes

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado.
Presente.

Gloria del Carmen Tapia Reyes, Diputada de la 
Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, e integrante del grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4° 
fracción XV, 8° fracción II, 228 fracción VII y 241 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presento a esta 
soberanía el siguiente Posicionamiento sobre medidas 
sanitarias y prevención del SarS-Cov-2 ÓmiCron.
 

Les saludo con gusto Diputadas y Diputados, 
reciban mi más alto respeto y reconocimiento. 

En 2019, un virus que apareció en Wuhan, China 
(Sars-Cov2), fue reportado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) el 31 de diciembre de ese 
año, inició con 41 casos de neumonía, entre el 8 de 
diciembre de 2019 y el 2 de enero de 2020. En un mes se 
descubre que la causa es un nuevo tipo de coronavirus 
que se contagia vía aérea, declarándose el inicio a la 
Pandemia Mundial que hemos vivido, a nivel global 
las medidas sanitarias implementadas, el resguardo en 
casa y las recientes jornadas de vacunación, han logrado 
contener los contagios y muertes.

No obstante, el Virus sigue mutando y es en Sudáfrica 
en donde se ha detectado una variante nueva, el pasado 
26 de noviembre del año en curso.

El “Grupo Consultivo Técnico sobre la Evolución 
del Virus Sars-Cov-2, clasificó la variante B.1.1.529 de 
este virus como variante preocupante. Además, decidió 
denominarla con la letra griega Ómicron. La decisión 
de considerar preocupante esta variante se basó en 
la evidencia presentada, que indica que tiene varias 
mutaciones que podrían afectar a las características 
del virus, por ejemplo, la facilidad para propagarse 
o la gravedad de los síntomas que causa. El día 04 de 
diciembre del año en curso, se detectó el primer caso 
positivo del virus ómicron en México, siendo el Dr. 
Hugo López-Gatell, Subsecretario de Salud de México 
quien hizo el anuncio oficial de una persona que 
estuvo en Sudáfrica y que actualmente se encuentra en 
observación en un hospital privado del país.

El virus al día 06 de diciembre de 2021 la ONU y la 
OMS, nos informan cifras lamentables, sumando más 
de 262 millones 178 mil 403 casos confirmados y 5 
millones 215 mil 745 muertes en todo el mundo, con un 
total de 3 millones 891 mil 218 casos totales en México, 
siendo 294 mil 428 muertes de mexicanas y mexicanos, 
cabe señalar que muchas muertes fueron antes de la 



Gaceta Parlamentaria No. 012  Y · Morelia, Michoacán, 08 de diciembre 2021   3 



4 Gaceta Parlamentaria No. 012  Y · Morelia, Michoacán, 08 de diciembre 2021

www.congresomich.gob.mx


